
Pleno las competencias como órgano de contrata-

ción respecto de los contratos no mencionados en el

apartado a) que celebre la Ciudad Autónoma de

Melilla, de conformidad con el artículo 30 del Estatu-

to de Autonomía y Disposición Adicional 2ª de la Ley

de Contratos del Sector Público.

No obstante, continuará en vigor el Acuerdo de

Delegación efectuado por el Pleno de la Asamblea

en el Consejero competente en materia de contrata-

ción y patrimonio (BOME núm. 4763 de 9 de noviem-

bre de 2010) , de conformidad con el carácter

indefinido de las delegaciones (artículo 118 del Real

Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre) entendién-

dose referidas al Consejero de Economía y Hacien-

da, como nuevo titular de las competencias, sin que

puedan ser delegadas a su vez.

2) ÁREA DE PATRIMONIO:

a) Se delega de forma genérica la gestión, impul-

sión, administración e inspección de todas las com-

petencias atribuidas al Consejero en materia de

Patrimonio, incluida la facultad de dirigir los servicios

en general como la de gestionarlos, así como la de

resolver mediante actos administrativos que afecten

a terceros en materia de Patrimonio de conformidad

con el artículo 7.5 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,

y en particular los siguientes procedimientos:

1) Expedientes de alteración de calificación jurí-

dica de bienes.

2) Expedientes de mutaciones demaniales.

3) Expedientes de cesión gratuita de bienes

4) Enajenaciones de terrenos municipales.

5) Enajenaciones de viviendas municipales

6) Enajenación de locales municipales.

7) Enajenaciones de bines municipales por medio

de permutas.

8) Expedientes de adquisición de bienes

inmuebles.

9) Expedientes de segregación de fincas

registrales.

10) Expedientes de agrupación de fincas

registrales.

11) Actualización permanente del inventario de

bienes.

12) Rectificación y comprobación del inventario

de bienes.

13) Expedientes de arrendamientos

14) Expedientes de cesión de fincas en preca-

rio.

b) Se delega asimismo en la Viceconsejera de

Contratación y Patrimonio la adjudicación de con-

cesiones sobre los bienes de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la adquisición de bienes inmuebles y

derechos sujetos a la legislación patrimonial cuan-

do su valor no supere el 10 % de los recursos

ordinarios del presupuesto ni el importe de tres

millones de euros, así como la enajenación del

patrimonio, cuando su valor no supere el porcenta-

je ni la cuantía indicados,

Ello de conformidad con el artículo 7.1 del

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad, que determina que los Consejeros

son los titulares de la competencia de resolución

en los asuntos de su Departamento que no estén

atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de Gobier-

no, ejercitando dichas competencias como pro-

pias, no delegadas, ex arts. 7.3 y 7.4 del referido

Reglamento, y artículos 6, 20 y 18 in fine del

Estatuto de Autonomía de Melilla, pudiendo en

consecuencia ser delegadas en la Viceconsejera

de Contratación y Patrimonio, tal y como previene

el Decreto de Distribución de Competencias.

3) Ilmo. Sr. Javier Mateo Figueroa, Viceconsejero

de Turismo

AREA DE TURISMO

De conformidad con el artículo 21.1.16ª del

Estatuto de Autonomía de Melilla, Real Decreto

337/96, de 23 de febrero, de traspaso de funciones

y servicios a la Ciudad de Melilla en materia de

turismo, Real Decreto 39/2010 de 15 de enero, de

autorización normativa a la Asamblea de Melilla,

así como la disposición de desarrollo instrumentado
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